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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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ANTICORRUPCIÓN
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COMISIÓN ESTATAL DE SELECCIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica.
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, con fundamento en los artículos 16, 42 fracción I, 43, 116 primer y segundo 

párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 31 fracción II y 93 

fracciones III, IV y XLI, 94 y 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 88-B fracciones I 

y II del Código Fiscal del Estado de Chihuahua; 1, 2, fracción I, 11, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

El Artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026 establece 

un estímulo fiscal a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, consistente en una reducción en 

el pago mensual del impuesto causado, conforme al número de trabajadores, previendo porcentajes 

de reducción del cinco hasta el veinte por ciento, así como los requisitos y plazos para su aplicación. 

 

Que resulta de interés público fortalecer la conservación y generación de empleo formal en el Estado 

de Chihuahua, particularmente en las micro y pequeñas unidades económicas, las cuales enfrentan 

mayores cargas financieras, por lo que resulta necesario instrumentar medidas fiscales extraordinarias 

que incentiven la contratación y permanencia del empleo. 

 

El Artículo 88-B, fracciones I y II, del Código Fiscal del Estado de Chihuahua faculta expresamente al 

Ejecutivo del Estado, para otorgar estímulos fiscales y facilidades administrativas mediante 

resoluciones de carácter general, lo cual permite incentivar a las microempresas del Estado de 

Chihuahua, para generar un círculo virtuoso que permita que el ahorro obtenido con el estímulo para 

el pago del Impuesto sobre Nóminas, aumente el flujo financiero de las empresas beneficiadas, para 

invertirlo en su crecimiento y mantener las fuentes de empleo que generan actualmente. 

 

Los estímulos fiscales que se pretenden otorgar mediante el presente Acuerdo tienen la finalidad de 

ampliar el beneficio fiscal aplicable a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas con uno y hasta 

diez empleados, y otorgar facilidades administrativas respecto al plazo establecido para la 

presentación y cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo Octavo de la Ley de Ingresos 

del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026. 
 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien, con carácter general, y a través de las disposiciones que a 

continuación se señalan, emitir el siguiente: 
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ACUERDO 004/2026 

 

ÚNICO. Se emite Resolución de Carácter general mediante la cual se otorgan estímulos fiscales y 

facilidades administrativas a diversos contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, previsto en los 

artículos 72 al 78 de la Ley de Hacienda del Estado de Chihuahua, para quedar redactada de la 

siguiente forma: 

 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE OTORGAN  

ESTÍMULOS FISCALES Y FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A DIVERSOS  

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto otorgar estímulos fiscales y facilidades administrativas 

a diversos contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, en términos del Artículo 88-B, fracciones I y II, 

del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas que cuenten con uno a diez 

empleados en el mes, un estímulo fiscal adicional, consistente en una reducción del veinte por ciento 

(20%) en el pago mensual del impuesto causado, por lo que, en este sentido, el estímulo acumulado 

será de cuarenta por ciento (40%). 

 

TERCERO. Los contribuyentes que hubieren presentado la solicitud para la aplicación del estímulo 

fiscal previsto en el artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio 

fiscal 2026, se tendrán por comprendidos dentro del supuesto del presente Acuerdo y podrán aplicar 

el estímulo fiscal adicional previsto en el mismo (40%), sin necesidad de realizar trámite adicional 

alguno. 

 

CUARTO. Se concede a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas que cuenten con uno y hasta 

50 empleados, en relación con la fecha límite para la entrega de la documentación necesaria para 

obtener el estímulo fiscal referido en el Artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua 

para el ejercicio fiscal 2026, la facilidad administrativa consistente en ampliar hasta 31 de marzo de 

2026 la fecha límite para la entrega de dicha documentación. 

 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, con fundamento en los artículos 16, 42 fracción I, 43, 116 primer y segundo 

párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 31 fracción II y 93 

fracciones III, IV y XLI, 94 y 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 88-B fracciones I 

y II del Código Fiscal del Estado de Chihuahua; 1, 2, fracción I, 11, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

El Artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026 establece 

un estímulo fiscal a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, consistente en una reducción en 

el pago mensual del impuesto causado, conforme al número de trabajadores, previendo porcentajes 

de reducción del cinco hasta el veinte por ciento, así como los requisitos y plazos para su aplicación. 

 

Que resulta de interés público fortalecer la conservación y generación de empleo formal en el Estado 

de Chihuahua, particularmente en las micro y pequeñas unidades económicas, las cuales enfrentan 

mayores cargas financieras, por lo que resulta necesario instrumentar medidas fiscales extraordinarias 

que incentiven la contratación y permanencia del empleo. 

 

El Artículo 88-B, fracciones I y II, del Código Fiscal del Estado de Chihuahua faculta expresamente al 

Ejecutivo del Estado, para otorgar estímulos fiscales y facilidades administrativas mediante 

resoluciones de carácter general, lo cual permite incentivar a las microempresas del Estado de 

Chihuahua, para generar un círculo virtuoso que permita que el ahorro obtenido con el estímulo para 

el pago del Impuesto sobre Nóminas, aumente el flujo financiero de las empresas beneficiadas, para 

invertirlo en su crecimiento y mantener las fuentes de empleo que generan actualmente. 

 

Los estímulos fiscales que se pretenden otorgar mediante el presente Acuerdo tienen la finalidad de 

ampliar el beneficio fiscal aplicable a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas con uno y hasta 

diez empleados, y otorgar facilidades administrativas respecto al plazo establecido para la 

presentación y cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo Octavo de la Ley de Ingresos 

del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026. 
 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien, con carácter general, y a través de las disposiciones que a 

continuación se señalan, emitir el siguiente: 
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QUINTO. Los contribuyentes interesados en la obtención de los estímulos fiscales y facilidad 

administrativa establecidos en el presente acuerdo, deberán presentar, ante la oficina recaudadora o 

a través de los medios electrónicos que mediante su portal electrónico autorice y dé a conocer la 

Secretaría de Hacienda, a más tardar el 31 de marzo de 2026, en original y copia, la siguiente 

documentación: 

 
1. Escrito libre mediante el cual solicita la aplicación del estímulo fiscal y en su caso, de la facilidad 

administrativa, que contenga los requisitos señalados a continuación: 

 

a) El nombre, la denominación o razón social y firma de quien promueve; el domicilio fiscal 

manifestado al Registro Estatal de Contribuyentes; su Registro Federal de Contribuyentes y, 

en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 

 

b) En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado y el nombre de la 

persona autorizada para recibirlas. 

 

2. Cédula de determinación de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y su comprobante 

de pago, correspondientes al mes de diciembre de 2025. 

 

3. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, emitida por 

la Secretaría de Hacienda del Estado. 

 

5. Identificación oficial con fotografía del contribuyente o representante legal. 

 

6. Los documentos que acrediten la personalidad cuando actúe a nombre de otro o de personas 

morales. 

 
SEXTO. Los estímulos fiscales que se autorizan aplicarán respecto a cada uno de los períodos de 

pago correspondientes al ejercicio fiscal 2026, incluyendo aquellos que hubieran sido cubiertos con 

anterioridad a la presentación de la solicitud, y que haya realizado el pago en tiempo o dentro del 

plazo establecido para su declaración y entero; siempre y cuando los contribuyentes hayan presentado 

al 31 de marzo de 2026, la documentación a que se refiere el numeral Quinto del presente acuerdo y 

 

ACUERDO 004/2026 

 

ÚNICO. Se emite Resolución de Carácter general mediante la cual se otorgan estímulos fiscales y 

facilidades administrativas a diversos contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, previsto en los 

artículos 72 al 78 de la Ley de Hacienda del Estado de Chihuahua, para quedar redactada de la 

siguiente forma: 

 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE OTORGAN  

ESTÍMULOS FISCALES Y FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A DIVERSOS  

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto otorgar estímulos fiscales y facilidades administrativas 

a diversos contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas, en términos del Artículo 88-B, fracciones I y II, 

del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas que cuenten con uno a diez 

empleados en el mes, un estímulo fiscal adicional, consistente en una reducción del veinte por ciento 

(20%) en el pago mensual del impuesto causado, por lo que, en este sentido, el estímulo acumulado 

será de cuarenta por ciento (40%). 

 

TERCERO. Los contribuyentes que hubieren presentado la solicitud para la aplicación del estímulo 

fiscal previsto en el artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio 

fiscal 2026, se tendrán por comprendidos dentro del supuesto del presente Acuerdo y podrán aplicar 

el estímulo fiscal adicional previsto en el mismo (40%), sin necesidad de realizar trámite adicional 

alguno. 

 

CUARTO. Se concede a los contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas que cuenten con uno y hasta 

50 empleados, en relación con la fecha límite para la entrega de la documentación necesaria para 

obtener el estímulo fiscal referido en el Artículo Octavo de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua 

para el ejercicio fiscal 2026, la facilidad administrativa consistente en ampliar hasta 31 de marzo de 

2026 la fecha límite para la entrega de dicha documentación. 
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se encuentren al corriente en el pago del Impuesto sobre Nóminas. 

 

SÉPTIMO. En la aplicación de los estímulos fiscales y facilidades administrativas contenidas en la 

presente resolución, los contribuyentes deberán sujetarse a los medios y formas de pago establecidos 

para tal efecto, así como a las demás disposiciones fiscales y administrativas aplicables. 

  

 
TRANSITORIOS 

 
UNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno en la Ciudad de Chihuahua, Chih. a los veintiséis días del mes de 

enero de dos mil veintiséis. 

 

 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
 
 

QUINTO. Los contribuyentes interesados en la obtención de los estímulos fiscales y facilidad 

administrativa establecidos en el presente acuerdo, deberán presentar, ante la oficina recaudadora o 

a través de los medios electrónicos que mediante su portal electrónico autorice y dé a conocer la 

Secretaría de Hacienda, a más tardar el 31 de marzo de 2026, en original y copia, la siguiente 

documentación: 

 
1. Escrito libre mediante el cual solicita la aplicación del estímulo fiscal y en su caso, de la facilidad 

administrativa, que contenga los requisitos señalados a continuación: 

 

a) El nombre, la denominación o razón social y firma de quien promueve; el domicilio fiscal 

manifestado al Registro Estatal de Contribuyentes; su Registro Federal de Contribuyentes y, 

en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 

 

b) En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado y el nombre de la 

persona autorizada para recibirlas. 

 

2. Cédula de determinación de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y su comprobante 

de pago, correspondientes al mes de diciembre de 2025. 

 

3. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

 

4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales y federales coordinadas, emitida por 

la Secretaría de Hacienda del Estado. 

 

5. Identificación oficial con fotografía del contribuyente o representante legal. 

 

6. Los documentos que acrediten la personalidad cuando actúe a nombre de otro o de personas 

morales. 

 
SEXTO. Los estímulos fiscales que se autorizan aplicarán respecto a cada uno de los períodos de 

pago correspondientes al ejercicio fiscal 2026, incluyendo aquellos que hubieran sido cubiertos con 

anterioridad a la presentación de la solicitud, y que haya realizado el pago en tiempo o dentro del 

plazo establecido para su declaración y entero; siempre y cuando los contribuyentes hayan presentado 

al 31 de marzo de 2026, la documentación a que se refiere el numeral Quinto del presente acuerdo y 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica. EL 
SECRETARIO DE HACIENDA. MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ. Rúbrica.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE OJINAGA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL 379Miércoles 28 de enero de 2026.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 28 de enero de 2026.380  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS



PERIÓDICO OFICIAL 381Miércoles 28 de enero de 2026.

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARIA DE LOS ANGELES RAMOS LARREA Y OTRA                           12-06-08-10
-0-    

SONYA YERALDEE VALVERDE DANIEL                 645-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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SANDRA ELENA MARRUFO CISNEROS                646-93-97-101-105-04-08-12
-0-
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VANESSA CAMUÑEZ HERNANDEZ                        647-93-97-101-105-04-08-12
-0-  

ANASTACIO CASTILLO HERNANDEZ                                                    01-04-08
-0-  
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SILVIA MERCEDES VELETA MERAZ                       648-93-97-101-105-04-08-12
-0-   
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MARTHA LIZETH AGUILAR DIAZ                             662-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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JOSE MUÑOZ QUINTANA                                                                   18-08-10-12
-0-  
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VICTOR MANUEL MENDOZA MEZA                        649-93-97-101-105-04-08-12
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS

    .7230

45.1131

22.5565

    .0950

    .0112

13.4986

  6.7493

    .5277

113.14

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


